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    UNIDAD SECTORES INCLUIDOS CENTRO DE VOTACIÓN 
ELECTORAL Y DIRECCIÓN FÍSICA 
 

 

 
* Aparece en más de una unidad electoral. 
 
** Aparece en más de un precinto. 

 
 En ambos casos, verifique con la Oficina de Planificación de la Comisión Estatal 
de Elecciones o la Junta de Inscripción Permanente del Precinto. 

 
 

1 Bo. Pellejas, Sect. Las Cruces, Sect. Pellejas 
Hoyo, Sect. Malagueta, Tramo Carr. 10**, 
Sect. Los Vázquez, Sect. Las Minas, Sect. 
Pellejas Central, Sect. Parcelas Fabián 
 

** Centro Comunal Pellejas Hoyos 
Carr. 524, Km. 0.9  
Sect. Pellejas Hoyos 
Bo. Pellejas 
 

2 Bo. Yahuecas, Camn. Helechales, Bda. 
Escobales, Sect. Villa Pérez, Sect. Portillo 
Abajo, Sect. Yahuecas Arriba, Camn. La 
Palma, Sect. Paso Hondo, Parcelas Título 
Quinto, Tramo Carr. 129**, Hacienda Mariani 
(Hasta cruce Boquerón), Sect. Loma Santa, 
Puente Bennazar, Hacienda Vivoni, Sect. 
Cuesta Maldonado, Carr.135**, Ramal 548, 
Bo. Guayabo Dulce, Sect. Fénix, Sect. La 
Balear, Bo. Yayales, Sect. Crematorio, 
Camn. Medina, Carr. Acueducto, Carr. 
Aeropuerto*, Tramo Carr. 135**, Reparto 
Folgueras, Sect. La Colonia, Tramo Carr. 
526*, Sect. Calabozos*, Reparto Rullán, Sect. 
Aeropuerto, Sect. Acueducto, Bo. Portillo, 
Sect. Palo Seco, Tramo Carr. 129**, Sect. Mr. 
Rivera, Tramo Carr. 526*  
 
 

 Esc. Héctor L. Rivera Irizarry 
Carr. 135 Km. 13.5 
Bo. Yahuecas 

3 Bo. Tanamá, Sect. Tanamá Valle, Cerro 
Novillo, Hacienda San José, Hacienda Morell, 
Sect. El Zumbo, Hacienda Alfredo Vidal, 
Tramo Carr. 526**, Sect. Emajagual, Sect. 
Monte Hormigas, Tramo Carr.526**, Bo. 
Capáez**, Sect. La Llorosa, Cerro La 
Chorrera, (Tramo Carr. 526*) 
 

 Igl. De Dios Pentescostal M.I. 
(Ant. Esc. Ángel A. Maldonado 
Bula) 
Carr. 526 Km. 7.2 
Bo. Tanamá  
 


